
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real Sandra Patricia Mendoza 
Rodríguez vs. Interwhite. Radicación No. 2018-00435-01. 

 
Vencido el término del cual trata el inciso 3º del artículo 11 del Decreto 806 de 2020 
sin que la ejecutante hubiese sustentado la alzada, en consonancia con lo dispuesto 
en el aparte in fine del artículo 322 del Código General del Proceso y la norma arriba 
en comento, SE DECLARA DESIERTO el recurso de apelación por ella instaurado 
contra la sentencia proferida el 4 de noviembre de 2020, en el asunto de la referencia, 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija. 

 

Para el traslado de la sustentación, por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 
Surtido el traslado, ingrese nuevamente el expediente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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